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lllglq El Expediente Externo N' 01224-2019 que contiene ta sotic¡tud de Sepáración
Convencional recepcionada el día 1O de enero de¡20'f9; y;

CONSIDERANDOI

Qué; mediante sol¡citud recepcionada la seño¡a LEILA NtNl LA TORRE CARBAJAL.
identif¡cada con DNI N' 00084794, con domicitio actual en lá Av. Lloque yupanqui N' 1631, Dishito
de Manantay, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali; casada con el señor WILLIE

GONZALES GONZALES, ideñtificado con DNI N" 21143040, con domicitio actuat en ta Av.
Alfonso Uga.te N'299, Distr¡to de Callería, Provinc¡a de Coronel po¡1illo. Departamento de Ucavali:
sol icitan su Separación Convencioná1. toda vez que contrajeron nupcias el 28 de mayo del año 2ó16,
en el Reg¡sfo Civil de la Municipalidad Distrital de l\¡anantay, Distr¡to de lvlanantay, provincia de

el Port¡llo, Departamento de Ucaya¡¡; declarando que su último domicilio conyugal fue en tá Av.
Lloque Yupanqui Mz. A Lt. 4, Distrito de l\¡anantay; adju¡tando para los efectos corespondientes los
requ¡sitos exigidos en elTUPA.

Qué; hab¡endo cumplido los adminiskados con adjuntartodos los requisitos de procedencia
y de admisibi l idad señaládos en el numefal 3.1) del TUPA y en los artícu¡os 5. y 6. del Regtamento
de la Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2008-JLJS; se em¡tió la Resolución de Gerenc¡a
N'023-2019-MPCP-G|Vj de fecha 30 de enero del 2019, mediante la cual se resuelve ADM|T|R su
solicitud de Separac¡ón Convencional, y en donde se señala como fecha para la Audiencia tJnica de
Separación Convencional eldía martes 05 de febrero del2019 a horas tres de le tárde. en méri io a
los fundamentos expuestos en d¡cha Resolución.

Quét con Carta ft¡úitipte N' 012-2019-t\4pcp-ct\4-cAJ de fecha j2 de febrero det 2019, se
CONVOCA a nueva Audiencia única de Separación Convenc¡onal para et día jueves 21 de febrero
del 20'19 a horas tres de la tarde, toda vez que la señora LEILA NlNl LA TORRE CARBAJAL. cumptió
con presentar denko del plazo legal la causa de su inasistencia.

Qué; según Acta de Audiencia única de Separación Convencional la señora LEILA NlNl LA
TORRE CARBAJAL y el señor WILLIE FRED GONZALES GONZALES; RAT|F|CAN su votuntad de
Separarse debiendo ésta Municipalidad expedir la Resolución de Gereñcia declarando la Separación
Convenc¡onal.

Qué; con Resolución Directoral N" 314-2010-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre de¡2010,
el [¡inisterio de Juslicia de la Repúbl¡ca del Perú a través de Ia Direcc¡ón Nac¡onal de Justicia, te ha
otorgado la acreditación a la l\¡unicipalidad Provincial de Coronel portillo para llevar a cabo el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la misma que fue
renovada por c¡nco (05) años con Resolución Directorai N' 193-201s-JUS/DGJC de fecha 02 de
noviembre del20l5, de acuerdo con lo establecido en la Ley N' 29227.

Qué; lo establecido en elArt. 13'del Reglamento de la Ley que Regula e¡ Procedimiento No
Contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ultefjor aprobado mediante Decreto Supremo N'
009-2008-JUS y estando a las considerac¡ones antes expuestas y la Resolución de Alcaldía N' 053-
20'19-[,1PCP de fecha 0B de enero del 2019, en virtud del cual el Alcalde delega sus atribuciones
admin¡stralivas de carácter resolutivo al cerente [,4un¡cipal en virtud del Art. 20' numeral 20) de la Ley
N" 27972 - Ley Otgánica de [¡unicipalidedés.

SE-EESIJELYE:
ART|CULO PRIMERO.- DECLARAR la SEPARAGIóN coNVENcIoNAL de Ia señofa

LEILA NlNl LA TORRE CARBAJAL y el señof WtLLIE FRED GONZALES GONZALES, lramitado
mediante Expediente Efemo N'01224-2019 y en consecuencia se les declara separados legálménte



k"glx ARTicULp sEcu,\po.' DtsPoNGAsE, que de conformidad con elA¡1ículo 7'de ¡a Ley N"
['\'8" 

'"] 
zszzz y el7ññli-f5; o"lu neglamento; cuALQu¡ERA de las pa.tes p¡reden solicitar la disolución

\e 
.iWi, -¡Jdelvinculo matrimonial después de dos (02) meses de cumplida la presente Resolución de Gerencia.

RIT:I*\*7 ARTícuLo rERcERo.- ENcaRGAR a ta oficiná de Tecnotogía de tñformáción ta
publipac;ón'-i!lii[!ñG-Resolución e] el Portal I'rst:tucional de la Munrcipalidad Provincial de
Coronel Portif lo (\4r d.Dll¡lpgijlbJgb.pe).

ARTICULO CUARTO-- ENGARGAR a la Gefencia de Secreiar¡a General, ¡a notificación y
d¡stribución (mediante correo electrón¡co ¡ñstitucional) de lá presente Resolución-

a dichos cónyuges, SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habilación quedando subsistente
elvínculo matrimonial y quedando el presente aclo f irme.

Regístrese, Comuníquese y Archívése.
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